
 
 

 

 

 

 

 
ACTA DE CONSEJO DIRECTIVO 

 
 

Reunión: 19 de febrero de 2025. 

 

Asisten: Sra. Marisa Souza (Presidenta), Sra. Edinamar Nuñez (Vice Presidenta), Sr. 
Armando Ximénez (Secretario), Sr. Ariel Irigoytía (Vocal Suplente). 

Concurren: Dr. Gonzalo Martínez, Cra. Beatriz Bellenda. 

 

Hora de comienzo:   16.40 hs. 

Hora de finalización: 18.45 hs. 

 

ORDEN DEL DIA: 

1) Lectura y aprobación de Acta de Consejo Directivo de fecha 13/02/2025. 

2) Se ratifica la realización de la excursión al Chuy y Barra del Chuy por el día, el 
próximo sábado 22/2, dado que se llega a un total hasta el momento de 32 
personas y la empresa ofrece un micro con una capacidad máxima de 35, por 
un valor de $ 35.000. La sumatoria de gastos  que incluye: pasaje ida y vuelta, 
desayuno, almuerzo y  entrada al parque de agua, da un  costo por persona de 
$ 2.437, siendo el precio del paseo fijado en $ 2.500.  

3) El Sr. Ariel Irigoytía plantea las siguientes consultas: 

a) Sobre el concepto de Consejo cerrado:  Sra. Marisa Souza responde, que se 
tratará de realizar las reuniones de Consejo con los titulares y sólo en caso 
de no poder concurrir uno de los titulares, deberá participar el suplente 
correspondiente, si ese suplente tampoco pudiese concurrir, participará el 
siguiente en la lista y así sucesivamente.  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

b) Sobre la situación de CAFUCA con CASMU: Dr. Gonzalo Martínez expone 
sobre el tema y comunica nuevamente que el 6 de marzo está fijada la 
próxima audiencia a las 9 hs. Sr. Irigoytía consulta si CAFUCA se ha 
planteado acudir a la prensa cómo forma de presión para CASMU, expone 
que él tiene contacto  con el Diario La Republica, se intercambia sobre el 
tema y se comenta que anteriormente se había tratado, pensando en 
utilizar el espacio de “Cartas al Director”, ya que en ese espacio se publica 
textualmente lo escrito por quién firma. Se continuará tratando el tema en 
próximas reuniones. 

4) Sobre la obra y su culminación: la Sra. Marisa Souza se comunica 
telefónicamente con el Arq. Salesi, este se compromete a entregar los 
vestuarios con las duchas en funcionamiento el viernes 21/2, exceptuando la 
piscina y el jueves 27/2 el SUM. Dadas esas fechas, se fija fecha de inauguración 
para el miércoles 28/2 a las 17 horas. Se decide realizar un brindis, con 
bocaditos, refrescos y contratar mozos. Se solicita invitar a todos los socios. En 
caso de Aerobic realizar la apertura en Semana de Carnaval, CAFUCA tendrá 
una guardia para atender a los socios que concurran, dado que en esa semana 
se permanece cerrado. 

5) Se decide otorgar el préstamo especial por comienzo de clases en el mes de 
marzo, el mismo será de $ 15.000 en 12 cuotas de $ 1.450, se estima concurran 
en el entorno de 400 socios. Para su otorgamiento se mantienen los mismos 
criterios determinados anteriormente. 

6) Se analizan los siguientes préstamos especiales: 

a) Sicia  Solicita $ 85.000, para el pago de deuda con Pronto. Se autoriza. 

b) Socia Solicita pagar todo lo adeudado (vencido y a vencer) con la devolución 
del crédito consolidado, se analiza el caso y a la socia no le corresponde la 
devolución de su crédito ya que tiene su causal jubilatoria con los 20 años 
de aportes a CAFUCA, se le responderá que CAFUCA le refinanciará su 
deuda y una vez que acceda al complemento jubilatorio la cuota de dicha 
refinanciación se le descontará del mismo mensualmente. 

c) Socia Solicita el equivalente a U$S 7.000 (aprox $ 294.000) por cirugía, se le 
autoriza en 36 cuotas. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

d) Socio Solicita $ 200.000, socio al día, sin préstamos actualmente. Se 
autoriza. 

7) Sra. Marisa Souza, expone sobre el crecimiento de los impagos mensuales y que 
para realizar el seguimiento debido, uno a uno, se necesita la cooperación de 
los integrantes de las listas, ya cuenta hasta este momento con 2 compañeras 
(Anna Carpentieri y Nelly González). 

8) Se solicita Flujo de Fondos estimados para la próxima reunión. 

9) Sr. Ariel Irigoytía, realiza el planteo de retomar con una ayuda para los socios 
con hijos con problemas de salud, cómo existía en el pasado “ASPADIC”, el cual 
CAFUCA retenía una pequeña cuota a todo los socios que se adherían al 
descuento y después realizaba el pago mensual a dicha sociedad. Se 
intercambia sobre el tema y se continuará trabajando sobre el mismo.  

 


